
 

 Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240491  
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículo 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos. trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

POO JLCICIM. DE LA ~DEII...Cl.'Jt 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

_ .. , ,_ __ ,....,,, ..... ,_.,,_,,,...,_ '-''-
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNAC 10 ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D. F . 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240491 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

\J 0/... ,i) S001 

PROVEEDOR: Producciones Volcán, S.A. de C.V. / Avenida Del Convento 34, Colonia San Diego Churubusco, Ciudad de México, 04120 / 5202 8184, 5540 3792 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/10/2024 

FECHA DE ENTREGA 
60 días naturales 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

1 OBSERVACIONES 
Oficio DGJTV-454-2024 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Producción de Documental Trosky 

OBSERVACIONES 

Calle República de El Salvador 56, Cuauhtémoc 06060, MX, DF 

Descri ción 

Servicio de producción del documental "El asesinato de Trotsky. Un caso histórico para los 
tribunales". 

Entregables: 
El prestador de servicios deberá presentar a la Subdirección General de Información y 
Programas Especiales lo siguiente: 
- Entrega del documental con duración aproximada de 60 minutos. 
- Escaleta del documental. 
- Carta de autorización o uso de imagen para la incorporación de su imagen, nombre y voz, en 
el documental, por tiempo indeterminado de los ta lentos y participantes. 
- Fotografías del episodio en calidad Full HD o superior para efectos promocionales. 
- Créditos de preproducción y producción de la serie 

1. Plazo de entrega: 60 dias naturales contados a partir del dia siguiente a la notificación de 
adjudicación sin que la entrega rebase del 27 de diciembre de 2024, precisando que derivado 
del próximo cierre del ejercicio fiscal 2024, esta contratación no está sujeta a prórroga en el 
plazo de entrega. 
2. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Especial. 
3. Número de procedimiento: AD/MIN/DGRM/158/2024 
4. Clasificación: Mínima 
5. Fundamento de autorización: Artículos 37 fracción 111, 43 fracción V, 47 fracción IV, 95 y 96 
delAGA XIV/2019. 
6. Organo que autoriza: Dirección de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
7.Fecna de autorización: 25 de octubre de 2024. 
8.Unidad responsable UR: 24310950S0010001 "Dirección General de Justicia TV Canal del 
Poder Judicial de la Federación", Partida presupuestaria: La erogación que implica esta 
contratación se realiza con cargo de las partidas: 36101 "Difusión de Mensajes Sobre 
Programas y Actividades Gubernamentales" 
9. Area solicitante: Dirección General de Justicia TV, mediante oficio DGJTV-454-2024, de 
fecha 19_ de septiembre de 2024. . . . 
10. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa como adm1n1stradora del presente 
contrato a la C. Miriam Patricia Aguilar Mendizábal, Subdirectora General de Información y 
Programas Especiales, quien supervisará su estricto cum,elimiento; en consecuencia, deberá 
revisar e inspeccio_nar las actividades que desempeñe el Prove_edor o Presta_dor de Servi_c i_os", 

mo girar las 1nstrucc1ones que considere oportunas y verificar que los bienes o serv1c1os, 
de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 
ento. 

11 fundamento en el articulo 169, fracción II del Acuerdo General de Administración 
O 19 del Comité de Gobierno Administración de la Su rema Corte de Justicia de la 

P. Unitario 
200,000.00 

lm orte Total 
200,000.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

l.lll "\.L--IV111 'VLl•Lt"\.I"'\'"-- I.IL 

RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Producciones Volcán, S.A. de C.V. / Avenida Del Convento 34, Colonia San Diego Churubusco, Ciudad de México, 04120 / 5202 8184, 5540 3792 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PA GO 1 OBSERVACIONES 
28/10/2024 Transferencia electrónica Oficio DGJTV-454-2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
60 días naturales Calle República de El Salvador 56, Cuauhtémoc 06060, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240491 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
Nación y dado que el monto a contratar no excede las 2,000 UMAS, el prestador de servicios 
queda exceptuado de presentar la fianza de cumplimiento para la formalización del contrato. 

Lugar de entrega: La entrega deberá realizarse de lunes a viernes, previa cita vía correo 
electrónico a mpaguilar~scjn.tob.mx, en las oficinas de la Dirección General de Justicia nt 
Canal del Poder Judicia de la ederación en un horario de 9:00 am a 18:00 horas, ubicado en 
el edificio República de El Salvador 56, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080, 
Ciudad de México. 

12.Forma de pago: El pago será cubierto al proveedor en una sola exhibición en los 15 días 
hábiles posteriores a la entrega de los comprobantes fiscales (CFDI y XML) correspondientes, 
con sus respectivas validaciones acompañado del documento que acredite la recepción a 
entera satisfacción. 

Asimismo, el contrato que se celebre entre la Suprema Corte y "Producciones Volcán, S.A. de 
C.V.", deberá constar por escrito y se inscriba en el RPDA, en términos del articulo 83 bis, 
segundo párrafo, de la LFDA, además de prever que la obra audiovisual será realizada por 
encargo y que los derechos patrimoniales pertenecerán a la Suprema Corte de Justicia de la 
N~~- • 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consulta r en: 
h ttps ://da tos-persona les. SCJ n . g ob. mx/s ites/defa u IUfi les/ a visos-de-priva cid ad/ Av iso-Prívacid ad-
lnt~ral-C 1.pdf 
ID IPES 2024: 14474 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Producción de Documental Trosky 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 200,000.00 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100. M.N. LV.A. 32,000.00 

TOTAL 232,000.00 

MTRA. GABRIELA A ANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA GEN AL DE RECURSOS MATERIALES 
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D E CL AR ACION E S 

f •• La Suprema Cone de Justicia de la Nacion, en lo sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su represenrante para los erectos de este Instrumento manifiesta que: 
l. l .- Es el maXlfTIO ó,gaoo oeposi1ano del Poder Juoic,al de la Fcdcractón. en terrmnos de lo dispues10 en los an1culos 94 de re Conslrtución Política de los Estado~ Unidos Me•lomo!i y 1•, fracción 1, de la Ley Orgénica dnl Poder Ju<hc111I de la Federación 
1.2.- La presente contratacIon reahzoda med10111e act¡u<1icac1ón directa fue auI0r!zada por la persona titular de la D1recetón de ACSJud1cac1ones 01recIas y E,ccepc10nes de la o,recctón General de Recursos Matenales, de confom1tdad con lo previsto en los at1Icutos 
37 fracción lll 43 frocc1ón V 47 lrac.c1ón IV 95 y 96del Acuerda General de Actm1n1strac1ón XIV/2019 del Comité de Gob1cmo y .\dm1nis1racl011 de Ia Suprema Corte de Jusllciil de la Nación de siete de nov,emhre de dos md diecinueve. por el que se reguln.n 
!os proced1mienIos para la ndqu1sic1ón. arrendam1en10 adm,mslrac1ón y des1ncoroo,ación de bienes y la conual3ción de obras. y prestaoon de seMCIQs requendos por !a Suprem3 Corte de Jusbcia de la Nación (Acuerdo General de Adm1n1st1aoon XIV/2019) 
I.J.- La persona trlutar de la Dirección General de Recursos Matena!es, esta facullada para suscnblr el preseflte instrumento de conlom\ldad con IO dispuesto en los artículos 25 lracoón X, det Reglamento OnJántto en Malena de Adm10tSlraoón de la Suprema 
Cone de Justicla de ta Nación y 11 tercer parra fo del Acuerdo General oe Admit11S1raaón XIV/2019 
1.4.-Para lodo lo relacionado con el JJfeSenle conuaI0, seAala como su dOmlC1lio el ubteado en ta avenida Jos! Mana Pino Suarez numero 2 colonia Cemro. aJcald1a Cuauh1émoc. cód,go pos1aJ 06060 c,uaaa de Me.oco 
1.5.- La erogaeióoque implica la presente contratación se rea!izarii con cargo al Centro Gestor 24310950S0010001. Panda Presupuesta! 36101 des110 0 181 

11.• El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.• Es una persona moral debtdamente consrnulda b3JO las leyes mexicanas cuenta con la inscnpc1ón en et Regislro PllbHco del Come,cio correspond1on1e 
11.2,• Conoce perlecia111ente las especi!icac1ones 1écn1cas de los s0fvtc10s requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elemcn1os !Cerneos y tftpacidad económica necesa110s pnra realizarlos a sn11sfaCG1ón de osla 
I1.J .• A la rccha de adIud1COC1ór1 de la presente conIratoc1ón, no se encuentra 1nhab1htado conforme a la regulación aphcable a los Poderes EJecuhvo, Legislativo v Judtc1al de la Federación para celebrar contra10s asimismo, no se cnctie,,tra en nmguno de los 
suf)\leslos a que se refieren los 311icuios 62 lraccaones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de AC1men1s1taaón XIV/2019 
11,4,-Conoce y acepta su¡e1arse a k> prev.s10 en el Acuerdo General de AdmmtStraaón XIV/2019 
11.5.- Para IOClo to relat10naelo con el presente comra10, señala como su domioUo el ITTdicado en la can:Uula del presente inslrumento, en el apartado denommado ·Prestador de Se,vtQOS·. 
111.- La ''Suprema Corte" y el ,.Prestador de Serv1c1os'', a quienes de manera conjunta se hu idenr,ncara como las "Partes" declaran que: 
111.1.-Reconocen mutuamen1e la personalidad ¡uridlta coo la que comparecen a la celebraclÓO del presenIc ins1rumento y mamflesian que !odas las comun1C.1CK>nes que se realicen emre eUas se d1ngiran a k>s <1omic1hos indicados en k>s anteceaentes 1 4 y 11.5 
de este IOSlrumenlo 
111.2.- Las ~Partes· reconocen que l.a carálula del presente conlra10 forma pane 1n1cgranIe del presente instrumento con1ra,1ual. 
111.l .• Conocen el atcar1ce y co!llemdo del presenIe contrato, por to que estón de acuerdo en someterse a las siguientes. 

CLÁUSU L AS 

Primera. Condiciones Generales. Et ·PraSlador da Setv,cios· se comprome1e a proporcaonar los servicK>s descraos en el p,esen1e rnslrumemo y respetar en lodo momento el objeto. preoo, plazo y condlCIOfles de pago señalndas en la caratula y las cláusulas 
del prnsento !OSl:rumento oonirato, durante y hasta el cumptIrrueoto total del objelo de este acueJdo de voltH1lat.les EJ pagu stH,0I000 en la presente clausula cubro el total de los seMCIOs contraiados por kl cuol l.! ·suptema Cone· no heno obligac.On de cubnr 
mngun importe adiaonal 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respeclivos. Para electos rasr..ntes el "Prestador de SOMC06" deberii presenlar In o las facturas o comp,obanle respectivo a nombre de la ·suprema Cone· segün consta en la cedula de ldentificaetón fase.al, expedida 
por la Secretana de Hacienda y Créa,to PUblico con el Registro Federal de Coolnbuyenles SCJ9502046PS tn<hCando el dom,cdto se,,alado en la dedarac1on 1, de este mslrumenco y demás requisl!os f15cales a que haya lugar COPia del ,nslrumento eonl1;,c;tual 
y copia dol documoOIO mecUante el cual fuefOn recibidos a entera sabslaccOO 10s seMC10s contrataaos • 
LAS ·Pai1es· convienen que la ·suprema Corte~ podrá, en cu::ilquier momento, rclencr los pagos que te11ga pcndIcr11es de cubrir al 'Pres1ador de Serv~1os·. en caso de que este ultimo incumpla cuales qulcrn de las 01Jligacio11es pac.tadas en el presente ins1tume1110 
001111 actual • 
Tercera. Penas Convencionales Las penas convencionales ser.in determI11ndas poi la ·supremíl Cor1e", en función del [ncurnplimienI0 decretado. confo,me lo siguiente: 
En caso de 1nCUmplmHtn10 do :as obfig3CIOnes pactadas en el inst1umenI0 conlractual y de lo est3bleado en sus anexos. la Suprema Cor1e de JustiC1a de la Naaóo (SCJN) apicaril al preslador de seMCios una pena oorwencK>nal hasla pc,1 el ~~ ( l1e1nla l>Of 
caemo) del monto que correspondo al vato, de Jas susa,poonas. sin lllciulf el lfl'lf)Uffto al Vak>r Ag1agado que no se hayan ri,cibido o prestado, o bien. no s. hayan entregado a entera sa11slacaón del A•o Tr'íbunat 
De ex1st11 tncumpfiffiJento parw,I, b pena se a¡uslara p,opon:eonahnenle al porcen1a¡e ncumpliao En caso de que no se ou,roue prórroga al proveedo, ,especto al 0Jmpl1nuen10 de los plazos es1ablecldos en el conlfato y el AneJCo TeGl'ltCO. se aplac.arii una pena 
convenaonat por atrasos quo Je se.in mpul.ibles en la entrogade las suscnpc10nes equrvalontes al monto que resulte de 3plitar el 1,., (uno por c,en10} por cada día natural de atraso y no pOdrii exceder del 30% (tre1nIa por aen10) del monto toial del cantrato sin 
1ncklw IN Impuesto al Vak>f Agrogado 
$1 las penas convenc,onales rebasan el po<een1a¡e señalado 3n!euonnente, se 1ntetani el procechmiento de re.sasión del coo11a10. Las penas convellC!iOnales 1ambtén podrán hacerse efec11vas mediante las garnnhas 010rgadas 
Las penas Po<fríin descontarse de los mon1os pendienies de cubnr por pane de la · s11p,ema CotHf al "Presl ador de Setvioos· y, do ser noccsano, mgresnndo su monto a la Tesorefía de la ·suprema Co11e·. 
Cuarta. Monto del contrato. El monla del p,esanle contrato es poi' S200,000 00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N ) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a S32,000 00 (Treinta y dos mil pesos 001100 M N.) resullando un monto tolal do 
S2'.32,000,00(Doscientos treinlo y doe. mil pesos 001100 M N ), 
Quinta. Lugar de prestación de los servi;ios y condiciones de pago, " El PresI0dor de Servicios· deber~ enuegar confo1mo lo siguIon10 
La entrega deber3 reahzarse de lunes a viernes previa ala vla correo etectrónico a mpaguilar@sqn oot> mx. en las oí1C10as do la Ot(ecaón General de Juslioa TV CaAal del Poeler Judic.lal de la Federación en un horario de 9 00 ama 18 00 horas. ubtcado on el 
ed1ítc,0 Rcpubhca de El Salvador 56, CO!oma Centro, alealella Cuauhtémoc. C P 06080 Ciudad de Ml!lOCO 
El pago será cubierto al proveedor en una sola exh1bioon, a loS I 5 días hábwes posteoores a la entrega de los comprobantes ítSCales (CFOJ y XML) cooespondientes, con sus respectivas val;dac)OOeS acomoañcldo def documento que acredite la recepción a entera 
satisfacc.:>n. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las ~Partes· convienen que será de 60 días naturales conlados a pamr del dla siguiente a la notificactón de ad¡udicac1ón sin que ta enuega rebase del 27 de dK:ktmbre de 2024. procssoodo 
que derivado del prólClfflO cierre del e1crcic10 ítScal 2024 e.sla contratacion no eslSi su1eta a prórroga en al plilZO de ent1ega 
El pJazo de los senncros pactado en esle contraI0 ünicamenlc podr;) ser prorrogado por causas ptenílmente ¡ust1ficadas. previa prese111ac,ón de la solicitud respecuva, antes del ve11cim1e11h> del plazo de e1ecuc16n. por pafle del ·P1esIador de Se1V1c1os· y su 
aceptación por pnI1e de la ·suprema Cone·. Et1 caso de que el imcio de la presu1cl6n del sef'IICIO, rnatena de este instrumento contrnc1uol, no sea posible por causas impu1ablcs a la ·suprema Cone·, esta se rca!ll ará en lo fecha que por escrll u le setiale el 
·Adminlslmdor'" del conlrato al "Prestador de Servicios". 
Séplima. Ga..an1ia de cumplim1er110. De co11rormldad con lo establecido en el at1lcul0 169. rraCC40n II cuat1o párrafo del Acuerdo General de AdmrnstraCIÓn XIV/2019 se exceplúa la presenlaaón de la fianza como garamia del cumpbrmeoto del cootral o. loela 
vez que o6 monto del p,esente conlrnto no excede la can11dad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su 101abdad de manera pos1e(10r a la preslac1on de los seNlCios 
Oc cava. Pagos en exceso. Tra1ándose de p;19os en exceso que haya recibido el .. Prestador do SON~s- este debe1.i reintegrar las eanltdades pagadas en eJCceso más los intereses que se calcularán confoone a una tasa que será ,yual a~ estableada en el 
Código Fisc;al de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como s1 se 1ra1ara del supuesto de prórroga para el pago de créditos ftScales Los caroos se calcularan sobre 13s aantictades pagadas en exceso en cada caso y se cornpu1a,an po< dias 
na1u,aIes. desde la fecha del pago al ·Prestador de SeMCIOs· hasta la fech3 que se pongan efectivamente las canrlelades a dasposta011 de la ·suprema Cor1e·. 
Novena. Propiedad Intelectual El ' Prestador do Se,w:.os· asume tolalmente la responsabilidad para el c¡¡so de que, al JXestm los HfVICIOS, obJelo de este conu3lo u,fno13 derechos de proptedad intelectual y por lo tanto libera ¡, la Sup,ema Corte· de cuatquter 
responsabtltdad de carácier c1vtl, penal. riscal. de marca anduslnal o de cuak¡uier otra fndole 
A51m1smo, se precisa que eslá prohibida cualquier reproducc1ó11 parcral o tolal, o uso distinto de la documentaclón proporcionnda por la ·suprema Cono', co11 mollvo de la prestación de tos .serv1C1os objeI0 del presente conlr'dlo 
Oécima. Inexistencia de relaci ón laboral. El ·Preslador de Servicios" como empresano y patrón del personal que ocupe para el cumplunlento del presente conirato, sera en todo momento el lln1co responsable ante sus trnbuj,:\do,es de todas las obHgoc¡ones 
que se denven de las a1sposlclones laborales y demás ordenamientos e,, maIerm de trabaJo y de seounaad socia!. por lo que responderri de 1odas las rcclamaeIones que sus traba/adores p,esenten en su conlra o de la ·suprema Con e' por ranlo. esto AJlo 
TnbunaJ quedará te/evado de loda responsabilidad en 1111 senlkío. La ·suprema Corte· esta,a facultad3 pílra requerv- al &Prestador de Senncos· k>s c.ompfobantes de aí&ltaClOtl de sus 1rabn/.J1dores al IMSS asi como los comproban1cs de pa90 de las cuocas al 
SAR INFONAVIT e IMSS 
En caso de que atguoo o algunos de los trabajadores del ad1uo1ea1ano. e¡ecu1en o pf'etendan ejecuIar atguna reclamación en conua de ta "Suprema Corte·. et · Prestado( de Servido&" deberá reembolsar la tOlalidad de los gas1os que e1ogue la -Suprem.1 Cone· 
por concepto de traslado, viahcos hospeda¡e. uansporlaclOfl. aJimen1os y dem.is 1t1heren1es, coo el rin áe aaed11ar ante la aulondaa compelenle que no ex,sle relación laboral a1g·una con tos rrvsmos y deslindar a la ·suprema Corte~ de cua1Qu1e1 11po de 
responsabtidad en ese senlido. Las ·Partes· acuerdan que el itnporle de los refeooos gaslos que se llegaran a ocasionar podr11 ser deducKJo por la ·suprema Corte .. de las rae.turas que se enOJentren pendienles de pago. independ1en1emenle de las acoones 
logales que se pudieran eie,cor • 
Oécima Primera. Subcontraiación, la ·suprema C01te· m,11mlies1a que no aceptará la subcontratadón para el cumplimiento del ob¡elo de esra comra1ac1ón. 
Para los efectos de esta conImIactón, se entiendo por subeonlratación el ac10 mediante el cual el ·Preslador" da Servicios· encomienda a otra persona fis,ca o 1u1idica, la eJecución p1Hc1al o totnl del objeto del controlo. 
Décima Segunda. Responsabllldad Civil. El ·Prestador de Servicios· responden'l por los daños que so couse11 a los bienes on posesión o en prop,edad de la ·suprema Corte· con molivo del cumpUmie11I0 ni ob¡elo de esle contrato, aun cuando no e,us1o 
negl"i,enc1a. La reparación del dofto consIstIra, a elocc1ón Lle la ·suprema C011e·. en el resl ablecim1onto de In situación anle11or, cuando ello sea posible, o 011 el pago de da1ios y perJtJlcios. con 111dependeneta da e1ercer tas aCC10nos legaio.s a que haya lugar 
Decima Tercera. lntransmisibilidild de los derechos y obligaciones derivados del presente conlralo. El ·PrestadOf de S8f"Vldos- no podré ceder gravar 1,ansfe•• o afedar DaI0 cualquler 1ítulo. parcial o totalmente a fa•JOr de 0I ra persona fisica o moral. lol 
derechos y obligaciones que deriven del presente con1ra10, con excepc:,ón de los derechos de cobro. con autonzación previa y exJ)fesa de la ·suprema Corte·. 
oec,ma Cua11a. Oel fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las -Panes· reconocen que 1a 1nfonnact6n contenida en el presente contralo y, en su caso los en1reg31Jtes que se generen podrán ser suscep4íbles de Clasificarse como 
,eservados y/o confidenci.'tles. en lérll)lnOs de los articulas 106 113 y 116 de la Ley General de Transparenda y Acceso a la lníormaaón Publica, asl como 98 110 y 113 de la Ley Federal de Trnnspmenc1a y Acceso a la lnrormación Publtca. El ·Prestado, do 
SeMaos' se obliga a no ranllzar acoooes que comproinelan la segundad de tas 1nstalac1ones de la ~suprema Corte· o pongan en nesgo la tmegridatl de su personal, así corno abstenef"5e, conforme a las d1Sposiaones aplicables, de dar a conocer por cu.i5quier 
med10 a quien no tenga deretho, documentos regt5tros. lf'Ngenes. conslanclas, es1a,11s1icas reportes o cualquier otra infOflMCIÓO daSJficada como rese,vada o conl'kleooa! de la que tenga conoc:lflllenco en e1erddo y con molivo de In J)(estación de seMCk>s 
Los lrabaJOS e1ecu1ados. tola! o paraalmen!e. espec-1ficaaones y en general la ~fo1m3ción que se encuentre en e/ lugar de su e¡ecuciÓn o que se t,ublese11 entregado al "Preslador de Serv1c,os· para cumplir con el ob1eI0 del p,ese,11e contrato. son propiedad lte 
la ·suprenu1 Cor1e·. por lo que et 4 Prestador de Seiv1c1os· se obliga a devolver ll la ·suprema Cort1t el ma1erlal que sale hub1eso propoíClonado asi como el inatenal que llegue a reallZar, obl1gar1aose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónfco o fisico, 
De conformidad con lo estabtecido en el articulo 59 de la Ley General de ProIecc1ón de Datos Personales en Posesión de Su¡elos Obl/4,;a<los (LGPDPPSO), el ·Presl3dor de SurvIc1os· asume ol caracIer de encergndo del tralamienlo de los dalos personales que 
tenga acceso con mo1Ivo de la documentación que mMeje o conozca al desan ollnr las actividades objeto del presente contrato, asl como los resollados obtenidos. por lo que no lendr.i poder alguno de deasM)n sobre k>s da1os personales Los dalos per5onakl:1 
que recabe el encargado son Umca y eJtdusivamenle para el cumplimiento del obfeto del presenle Contrato En ese sentido. el 4 P1estaoor de SOMOOS4 se obhga a lo s,guiente: 
a. Abslenerse de 1m1ar los datos personales para finalJdades d1Stlfllas a las autonudas p0f la ·suprema Corte4

; 

b. Guordar confidenciabdad y abstenerse de uansferw los datos personales 1ratados. asi como Informar a la ·suprema cone· cuando ocu,ra una wlneraaón de los mismos 
e Ellmtnar y devotver ba dtUos petsonales objeto do 11a1amIen10 una vez cumplido el J)fesente contrato y 
d No sut>contralar seMCiOs que confleven el 1ratamlento de dalos personales, en u!rmtnos del articulo 81 de la LGPOPPSO. 
Oéclma Quinta. Rescisión del con1rato. Las ·Pa11es· aceptan que la ·suprema Co11e· poora rescindif. de manera umlaleral el pnt.sente con1ralo sin que meche deciarnción judidal. en caso de que el "P1e$ador de SeMC10s· dc1e de cumplir OJalesqU1era de las 
obligaciones que asumo en osle contrato por causas c¡He le sean 1mputabloa. o b1on, on caso de ser obJefo do embargo, huelga estallada, concurso mercanlll o liquidación . 
.Antes de dccla,ar la rescis10n, la ·suprema Corte· no11ncurt'l por esenio las causas respectivas al ·P1es1a<.1or de S01v1ck>s1 en su dom,cdio se1'alado en la declaración 11 5 de es1e InstrumenI0, con quien en e! 3Clo se encuentre. otorolindole un pl3zo de cinco días 
hábiles para que man,fleste lo que a su derecho con1,1enoa. anexe los documen1os que es1lme convenientes y apone, en su caso, las pruebas que estime per1Inanlcs. Vencido ese plazo el órgnno compelente de ID · suprema Corte· determinar!\ sobre la procodonclo 
de la resclslon, lo que se comunicaril al ·Prestador de Sef'Vlcios' en su dom1c;b0 se,,alado en la declaración 11 5 de este instrumento Setén causas de rescis.00 del presente 111strumento con1ractuol las siguKtnles; 1) Si el "Prestador de Serv1Qos4 suspendo la 
enlrega de Jos bienes o la p,es1ad0n de Jos serw::k>s serlalados en la clausula pnmera del presenla contrato. 2} S1 el "Prestador de SOMCIOS incurra en ralsedad IOlal o parcial respecto de la información proporcionada para la celebrac:tón del presento oontralo 
3) En gener4', por el ilcumplimiento por par1e d~ ·Preslador de SeMC10s" a cuo5eSQulera de las obligac1011es de1MKfas del presenle contrato 
Décima Sexta. Supues10 de terminación del contrato diversos a la ntclsión. El con1ra10 podrá darse por terrmnado, al cumpbmen1arse su oqe10 obten de manera aniic.pada cuando exisian causas jushlicadas. de Ofden púbk:o o de interés gene,al en 
lérmw,os oe lo preY1S10 en IOs arliculOs 153, 15-t, 155 y 156. del Acuerdo General de Admlr11s1raa6n XIV/2019 
Décima Sll!ptima. Suspensión temporal del contra10. Las ·Partes· acuetdan que la ·suprema Corte1 podo\, en cualqlffl!r momento, suspender lemporalmente, en IOdo o en parte el objeto millerIa de esle contralo, por causas Justificadas. s1t1 que elo Implique 
su 1erminación defin1t1va y, por lanio. el presente cont,;,10 podrá continuar produoeodo todos sus erectos tegales una vez desaparecidas las causas que moUvaron dicha suspensión. El proeedlmsenlo de suspensión se regirti por /O dispuesfo en el an iculo 150 del 
Acuerdo General de Admtnlsl ración XIV/2019. 
Décima Oc l ava. Modifi cación del contrato. Las condiciones pnctadas en el presente Instrumento podrén ser objeto de modlllcaclón en I!,minos de lo pre\/isto en IOs artlculos , 3, fracción XXU v 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
Décima Novena. Administrador del contrato. La ·suprema Corte• designa o Ia C Mlnam Patncla Agu1lar Mendizábal, Subdirectora Genera! de Información y Programas Especiales adscrita a la DGJlV, como adminlslrado<a dol p1ese11te contralo como 
"Adminisllador" del J)lesenie contrato, quien supervisará su estricto cumplmiento, en consecuencia, deberá revtsar e inspeccionar tas adr.ndades que desempefle el ·Preslador de Servicios·, asl como girar las instrucciones que considere opor1unas y venficar 
que loa sorvk:ios, obfeto de este contrato. cumplan con tas espec,ficaoones seAaladas en el presenle lnstrumenlo. 
A5ttlli5mo. el Director General de Justicaa TV de la ·suprema Corte· podril sustiluw al ·Adm1mstrador" rAdmhsrtDclora'J. lo que lnformartin por escrito al ·Presl ador de SeMcios·. 
Vigésima. Resolución de controversias Para efecto de la inlerpre1ación y cumpfirfWento de lo estipulado en esle instrumenlo. el ·Prestador de SOMdos" se somete expresamente a las deos10nes del TnbuO.,, Pleno de la ·suprema Corte· renunciando en forma 
expresa a cumquier otro fuero que, en razón de su dOIT\IQliO o vecindad, tengan o Aeoaren a tener. de conformidad oon lo inchcado en el anículO 11, fracción XXII de la Ley Ofgé'tnica del Poder Juótcial de la F~raci6n 
Las "Parles· acuerdan que cualqu,Cr notlíicacion que lengan que real!z,'.Jrse de una parte a otra. se realizar& por esenio en el domicilio que ha sei'ia!ado en las declaraciones 1.4 y II S de esle lnslrumento 
Vig,slmil Primera. Legislación aplicable. 8 acuerdo de voluntades previslo en es1e inslrumenlo conIrac1ual se nge por IO d1spues10 en fa Constitución Polilrca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgámco eo Materia de Adminislración de la 
Supremo Corte de Justicia de la Nación, el ~Acuerdo General de Administración XIV/2019-, y en lo no p1evisto en eslos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimien1os Civiles. la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujelos Obtlgados, 
le Ley Fedoral do Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 1a Ley Goneral de Responsabilldades Ad111lnls1ralivas y la Ley Fedeml del Procedimiento Admlnlstraltvo on lo conducente. 
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FUNDAMENTO LEGAL 
 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
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